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Cambios -<

Cambios oficiales del día / de diciembre de /986

Mercado de Divisas

Divisa, convertiblu

el ap.arta40 anterior, únicamente en aquello que no se opoop. a la
presente Resolución.

Ten:ero.-Las normas establecidas en esta Resolución serén de
aplicación a partir del inicio del curso académico 1986/1987.

Madrid, 3 de noviembre de 1986.-El Di=tor genera\ de
.Enseilanzas Medias, Jost Segovia Pérez.-EI Director seneral de
Enseñanza UniversilarÚ\, Francisco de Asls Bias Antio.

Dmos. Sres. Subdirector ceneral de Ordenación Académica de
Enseñanzas Medias y Subdirector lleDeraI de Centros y Especia
lidades de Enseñanza Universitana.

VendedorComprador

BANCO DE ESPAÑA31761

WNISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

31762 RESOLUCION de 3 de llOVímlbre de 1986, de las
Direcciones Generales de Ensella1lZ/JS Medias y de
Ensella1lZ/JS Universitarias por la que le esta1Jú!cen los
ronlenidos de las materias del Cuno de Orienlllt:idn
UniversiUuia impartidos por Centros adscritos o CQOr.

dinodos por las Universliiades de AlcaJd de Henares,
Autónama de Madrid, Complutenu y PdilécnicJl de
Madrid.

limos. Sres.: El Real Decreto 943/1986, de 9 de mayo, autorizó
al Ministerio de Educación f Ciencia a establecer un régimen
singu\ar para el inicio de estudios en las Universidades ubicadas en
la Comunidad Autónoma de Madrid, exceplUalldo la UNED. Al
amparo de esta habilitación, la Orden de 5 de junio de 1986
confisuJó a las cuatro Universidades de la Comunidad de Madrid
como una sola Universidad a los efectos de iniciar estudios en
cualquiera de eI\as, y 'autorizó a la I>im:ción Genera1 de Enseñanza
Universitaria a dictar las normas necesarias para la adecuada
aplicación de lo dispuesto en la misma.

El tratamiento hotnoFoeo de los mmtos acad6mIcos de los
alumnos a efectos de in¡mo en la Universidad, derivado de la
novedad introducida' en el pm<"'\;miento por la Orden de 5 de
junio de 1986, y la inadecuación en algunos estudios universi1arios
entre la capacidad de los Centros y la demanda de plazas, hace
necesaria una .evisión del contenido de las materíaI in\elJ3lltes en
las enseñanzas del rou, de forma '1ue, mediante una mayor
concreción de su contenido y coordinación y uniformidad entre los
Centros a través de las Universidades, se lope una valoración más
JUSla e iaualitaria de los conocimientos de los ~umnos que evite .
efectos iíiscrimlnatorios para ~stos. Y.pranti<:e una razonable
identidad en las calificaciones ante similitud de conocimientos.

En su virtud, olda la Comisión Interunivcrsitaria rmüada en el
punto sexto de la Orden de 5 de junio de 1986, las l>irecciones
Generales de Enseñanzas Medias y de Enseñanza Universitaria,
han resuelto: . . .

Prímero.-Las enseñanzas de las materias del cuno de Orienla
ción Universitaria a impartir en Centros de BacbiIIerato, coordina
dos o adscritos por las Universidades de Alcalá de Henares,
Autónoma de Madrid, Complutense y Politécnica de Madrid, se
l\iustarán en su contenido al anexo de esla Resolución. '

Segundo.-El contenido de la Resolución de las I>im:ciones
Generales de Enseñanzas Medias y. de Universidades, de I de
marzo de 1978 (<<BoleUn Oficial del Estado» de 17 de marzo),
se¡uir6 siendo de aplicación a los estudios y Centros a que se n:fien:

1. Len¡ul\ie y Comunicación: Sistemas semiológicos. Los
m~osde~~caci~una~=delos~~u~
de los mensajes. Lenguaje verbal e ÍJIIlIFD.

2. El \enguaje verbal:
2.1 u estructuración del 1en&wIie verbal: Niveles fónico,

léxico y sintáctico. El componente Tóriico. Fonemas y Rrafias. u
ortografia. El aoento. Entonación y lectura. Los si¡nos de puntua
ci~ Entonación y ritmo. El valor expresivo de la entonación en
los difeIcntes tipos de texto: Prosa y vena o diálOSO, discurso,
exposición, lUJUII1CIltación, etc.

2,2 El componente 1éxico-sernúltico. u formación de pala
bras. Ptéstamos léxicos. El valor de las palabras. u palabra en la
frase, el contexto y la situación comunieativa. tos cambios
semánticos. u pa1abra como elemento de caracterización del
discurso.

2.3 El componente sintáctico. Partes del discurso. Natura1=
de las .elaciones sintácticas. Análisis de'los componentes semántico
y sintáctico en los distintos tipos de texto.

3. u oración gramatical: u oración sramatical como unidad
estruetural y como unidad de contenido. Constituyentes de la
oración: Sintagma nominal y sintagma verbal. Las formas de
atribución y predicación. El orden de las palabras en la oración y
sus valores expresivos. Las modaudades oracionales.

4. Estructura Y función del sinta¡ma nominal:
4.1 El sintagma nominal: Determinantes, núcleo y adyacentes.

Valores semánticos del núcleo. Clasificación semántica del sustan
tivo. Estudio en los diferentes tipos de texto. Supresión de
elementos en el sintagma nominal: Sus valores expresivos en el
texto.

4.2 u adjetivación. Vatores gramaticales ~ estilfsticos. El
a<\ietivo ~o elemento búico en la descripción: Su uso en
diferentes tipos de texto literarios y no literarios. u metábasis de
sustantivo y adjetivo: Sus valores expresivos en los textos.

5. Estructura y función del sintagma verbal:
5.1 El núcleo verbal El sistema verbal español. Estillstica de

las formas verbales. Distintas posibilidades de expresión del tiempo
y del aspecto verbal~

5,2 u natura1= semántica del núcleo verbal y la estructura
del predicado. TriiIlsitividad e intransitividad. Cambios en la
estructura del predicado y su repercusión en la significación.

6. Oración simple y oración compuesta: Na~= sintáctic:a
y semántica de la oración~p1~ Los diferentes tipos de .elación
oracional. Yuxtaposición, coordinación y subordinación. Estudio
de las relaciones oracionales como forma de expresión de conteni
dos IógiCCHOmánticos. Su tipologla. Valor de la construcción
paratáctica e hipotáctic:a en la composición de textos. Los difeIcn
tes JIU'OIDismOS de expresión de las relaciones oracionales.

Distintos modos de expresión de la causalidad, la condicionali-

dad¡."1a~o:ión de textos: SintWs del párrafo f del texto.
Elementos de conexión supraoracional: Nexos ¡ramaucales, léxi
cos, ftaseológicos, rítmicos y' Rferencial~ u situación y el
contexto como factores detenirinantes del texto. Análisis de dife·
mttes tipos de textos. .

8. Ellen¡ul\ie de los tclttos tknicos Y científicos: Característi
cas del lengul\ie tb:nico y científico. El vocabulario científico.
Creación de terminoloP. científica. Exigencias ¡ramaticales y
semánticas de la exposición cien~. u ordenación del contenido
en el discurso científico. Ejercicios de ~prensión f sintesis de
textos. Exposici~n y desarrollo de temas tb:nicos y Clentíficos.

9. El1engUaje de los textos jurídicos y administrativos: Rasgos
IingUlsticos en estos textos. Fórmulas I~xicas y fraseológicas.
Análisis semántico de textos jurídicos y administrativos.

,\NEXO.QUE SE CITA
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17,919
17,782
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962,531
90,616
82,198
86,542
97,014
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1 dólar USA .
1 dólar canadienl"' .
1 franco francés : .. .' ..
1 libra esterlina : .
I libra irlandesa : .
I franco suizo ..

100 francos belgas .
1 marco alemán , .

100 tiras italianas .
1 llorín holandés c : ..
I corona sueca .,'" ~ ..: .
I corona danesa _; .
1 corona noruega :: .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses .

1 dólar australiano .
100 dracmas griegas •


